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PODER JUDICIAL

CORTES SUPERIORES DE JUSTICIA

Prorrogan el funcionamiento de los 
órganos jurisdiccionales de emergencia 
de la Corte Superior de Justicia de Lima 
dispuestos mediante Res. Adm. N° 000140- 
2020-P-CSJLI-PJ, y reconforman el Colegiado 
de la Sala Mixta de emergencia

Presidencia de la corte suPerior
de Justicia de lima

resolucion administratiVa
n° 000147-2020-P-csJli-PJ

Lima, 31 de marzo de 2020

VISTOS:

El Decreto Supremo N° 051-2020-PCM y la Resolución 
Administrativa N° 000117-2020-CE-PJ; y,

CONSIDERANDO:

1. El Poder Ejecutivo mediante Decreto Supremo 
N° 044-2020-PCM declaró el Estado de Emergencia 
Nacional por el plazo de quince (15) días calendario y, 
dispuso el aislamiento social obligatorio (cuarentena), por 
las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación 
a consecuencia del brote del Covid-19.

2. El Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, en 
acatamiento del citado Decreto Supremo, a través de 
la Resolución Administrativa N° 115-2020-CE-PJ del 16 
de marzo de 2020, suspendió en vía de regularización, 
las labores del Poder Judicial y los plazos procesales y 
administrativos, a partir del 16 de marzo de 2020, y por el 
plazo de 15 días calendario.

3. La Presidencia de esta Corte Superior de Justicia, 
a través de las Resoluciones Administrativas Nros. 131 
y 135-2020-P-CSJLI-PJ, del 16 y 18 de marzo de 2020, 
respectivamente, dispuso el funcionamiento de los 
órganos jurisdiccionales de emergencia durante el estado 
de emergencia nacional. 

4. El Consejo Ejecutivo del Poder Judicial mediante 
Acuerdo N° 481-2020, convirtió los Juzgados Penales de 
Emergencia de los Distritos Judiciales, conformados en 
mérito a la Resolución Administrativa N° 115-2020-CE-PJ, 
a Juzgados Mixtos de Emergencia, para conocer materias 
penales y no penales graves y urgente. En consecuencia, 
solo funcionarán Salas Superiores y Juzgados Mixtos.

5. Esta Presidencia de Corte, a través de la 
Resolución Administrativa N° 000140-2020-P-CSJLI-PJ 
del 20 de marzo de 2020, reasignó en forma racional, las 
competencias materiales de los órganos jurisdiccionales 
no penales de emergencia establecidas a través de la 
Resolución Administrativa N° 000135-2020-P-CSJLI-PJ, 
estableciendo la Sala y Juzgados Mixtos que funcionaron 
durante el estado de emergencia sanitaria y Estado de 
Emergencia con toque de queda declarados por el Poder 
Ejecutivo por medio del Decreto Supremo N° 046-2020-
PCM.

6. Mediante Decreto Supremo N° 051-2020-PCM1 se 
prorrogó el Estado de Emergencia Nacional declarado 
mediante Decreto Supremo N° 044-2020-PCM y precisado 
por los Decretos Supremos N° 045-2020-PCM y Nº 046-
2020-PCM, por el término de trece (13) días calendario, a 
partir del 31 de marzo de 2020.

7. El Consejo Ejecutivo del Poder Judicial a través de 
la Resolución Administrativa N° 000117-2020-CE-PJ del 
30 de marzo de 2020, resolvió prorrogar la suspensión 
de las labores del Poder Judicial y, los plazos procesales 
y administrativos por el término de 13 días calendario, 
a partir del 31 de marzo de 2020; en acatamiento a lo 

establecido por el Decreto Supremo N° 051-2020-PCM. 
Así como las medidas administrativas establecidas 
mediante Resolución Administrativa N° 115-2020-CE-
PJ, y los Acuerdos Nros. 480 y 481-2020 del Consejo 
Ejecutivo del Poder Judicial.

Asimismo, dispuso que los Presidentes de las Cortes 
Superiores de Justicia del país, emitan las medidas que 
sean pertinentes para el adecuado funcionamiento de los 
órganos jurisdiccionales designados.

8. En virtud de lo expuesto, corresponde a esta 
Presidencia de Corte Superior de Justicia, como máxima 
autoridad administrativa de la sede judicial a su cargo y, 
encargada de la política interna de su Distrito Judicial, 
disponer las medidas urgentes, con cargo a dar cuenta al 
Consejo Ejecutivo del Poder Judicial.

SE RESUELVE:

artículo 1.- Prorrogar el funcionamiento de los 
órganos jurisdiccionales de emergencia de la Corte 
Superior de Justicia de Lima dispuestos mediante 
Resolución Administrativa N° 000140-2020-P-CSJLI-PJ, 
durante la prórroga del periodo de emergencia nacional 
dispuesto por el Decreto Supremo N° 051-2020-PCM.

artículo 2. – Reconformar el Colegiado de la Sala 
Mixta de emergencia, el cual quedará integrado a partir 
del 02 de abril de 2020, en la forma siguiente:

1. Néstor Paredes Flores (Pdte.)
2. Andrés Fortunato Tapia Gonzáles (T)
3. Segismundo Israel León Velasco (T)

artículo 3.- Póngase en conocimiento del Consejo 
Ejecutivo del Poder Judicial, de la Oficina de Control de 
la Magistratura, la Oficina Desconcentrada de Control de 
la Magistratura de la Corte Superior de Justicia de Lima, 
la Gerencia de Administración Distrital; la Presidencia 
de la Junta de Fiscales de Lima, a la Dirección Nacional 
de Investigación Criminal y a la VII Región de la Policía 
Nacional del Perú.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

MIGUEL ÁNGEL RIVERA GAMBOA
Presidente

1	 	Modificado	por	Decreto	Supremo	N°	053-2020-PCM.

1865311-1

ORGANISMOS AUTONOMOS

BANCO CENTRAL DE RESERVA

Indice de reajuste diario, a que se refiere el 
artículo 240º de la Ley General del Sistema 
Financiero y del Sistema de Seguros y 
Orgánica de la Superintendencia de Banca, 
Seguros y AFP, correspondiente al mes de 
abril

circular nº 0012-2020-BcrP

Lima, 1 de abril de 2020

El índice de reajuste diario, a que se refiere el artículo 
240º de la Ley General del Sistema Financiero y del 
Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia 
de Banca, Seguros y AFP, correspondiente al mes de abril 
es el siguiente:
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DÍA ÍNDICE DÍA ÍNDICE

1 9,30852 16 9,33854

2 9,31052 17 9,34054

3 9,31251 18 9,34255

4 9,31451 19 9,34455

5 9,31651 20 9,34656

6 9,31851 21 9,34856

7 9,32051 22 9,35057

8 9,32251 23 9,35258

9 9,32452 24 9,35459

10 9,32652 25 9,35659

11 9,32852 26 9,35860

12 9,33052 27 9,36061

13 9,33252 28 9,36262

14 9,33453 29 9,36463

15 9,33653 30 9,36664

El índice que antecede es también de aplicación para 
los convenios de reajuste de deudas que autoriza el 
artículo 1235º del Código Civil.

Se destaca que el índice en mención no debe ser 
utilizado para:

a. Calcular intereses, cualquiera fuere su clase.
b. Determinar el valor al día del pago de las 

prestaciones a ser restituidas por mandato de la ley o 
resolución judicial (artículo 1236º del Código Civil, en su 
texto actual consagrado por la Ley No. 26598).

RENzO ROSSINI MIñÁN
Gerente General

1865290-1

Aprueban lista de bancos de primera 
categoría

circular nº 0013-2020-BcrP

Lima, 1 de abril de 2020

 ref.: lista de Bancos de Primera categoría

CONSIDERANDO QUE:

La Ley General del Sistema Financiero y del Sistema 
de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca 
y Seguros, Ley Nº 26702, dispone que para los fines 
de la aplicación de los límites y demás disposiciones 
pertinentes de dicha ley, el Banco Central elabore una 
lista de los bancos del exterior de primera categoría, 
con prescindencia de los criterios que aplique para la 
colocación de las reservas que administra, a fin de lo cual 
toma como referencia las publicaciones internacionales 
especializadas sobre la materia.

Los requisitos aprobados para la elaboración de dicha 
lista comprenden el tipo de banco: holdings bancarias, 
bancos comerciales, bancos de ahorro, bancos 
cooperativos, bancos de inversión, bancos inmobiliarios 
e hipotecarios, instituciones especializadas de crédito 
gubernamental, instituciones de crédito no bancario, 
instituciones de compensación y custodia, y entidades 
supranacionales; el capital mínimo: US$ 1 400 millones, no 
requerido para entidades supranacionales; el calificativo 
crediticio de corto plazo mínimo de por lo menos dos 
agencias calificadoras (F2 por Fitch, A-2 por Standard 
& Poor’s y P-2 por Moody’s); y, el calificativo crediticio 
de largo plazo mínimo de por lo menos dos agencias 
calificadoras (A- por Fitch, A- por Standard & Poor’s y A3 
por Moody’s).  Estos requisitos se aplican utilizando como 
fuente principal el sistema especializado Bank Focus de la 
empresa Bureau van Dijk Electronic Publishing, teniendo 
en cuenta la información provista al 28.02.2020.

Dentro del concepto de bancos de primera categoría 
están incluidas las sucursales de las matrices que 
se mencionan en la presente norma, así como las 
subsidiarias directas, sin ninguna entidad de por medio, 

en cuyo capital la matriz tenga participación accionaria de 
al menos tres cuartos y que se clasifiquen de acuerdo a 
Bank Focus como bancos comerciales, bancos de ahorro, 
bancos cooperativos, bancos de inversión y bancos 
inmobiliarios e hipotecarios.

Asimismo, la lista de bancos de primera categoría 
incluye a los bancos centrales emisores de las monedas 
que constituyen el Derecho Especial de Giro (DEG), 
siempre que mantengan al menos un calificativo crediticio 
de largo plazo mínimo de A- por Fitch, A- por Standard & 
Poor’s o A3 por Moody’s. En caso dichos bancos centrales 
no posean calificativos propios se tomarán en cuenta los 
del país.

SE RESUELVE:

artículo 1. Aprobar la lista de bancos de primera 
categoría que se encuentra detallada en el portal web de 
este Banco Central: www.bcrp.gob.pe

artículo 2. La lista es elaborada y emitida de 
conformidad con el artículo 216° de la Ley General del 
Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica 
de la Superintendencia de Banca y Seguros, Ley                             
Nº 26702, para los fines establecidos en dicho dispositivo.

artículo 3. Derogar la Circular Nº 0032-2019-BCRP.

RENzO ROSSINI MIñÁN
Gerente General

1865291-1

CONTRALORIA GENERAL

Disponen el uso obligatorio de la 
“Plataforma para la Transparencia de la 
Gestión Pública en la Emergencia Sanitaria 
COVID-19”, por parte de los Gobiernos 
Locales

resoluciÓn de contralorÍa
n° 102-2020-cG

Lima, 1 de abril de 2020

VISTOS:

La Hoja Informativa N° 000014-2020-CG/GDEE de la 
Gerencia de Diseño y Evaluación Estratégica del Sistema 
Nacional de Control, y la Hoja Informativa N° 000101-
2020-CG/GJN de la Gerencia Jurídico Normativa, de la 
Contraloría General de la República;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo previsto en el artículo 82 de la 
Constitución Política del Perú, la Contraloría General de 
la República es una entidad descentralizada de Derecho 
Público que goza de autonomía conforme a su Ley 
Orgánica; asimismo, es el órgano superior del Sistema 
Nacional de Control, que tiene como atribución supervisar 
la legalidad de la ejecución del presupuesto del Estado, 
de las operaciones de la deuda pública y de los actos de 
las instituciones sujetas a control;

Que, el artículo 16 de la Ley N° 27785, Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General 
de la República, establece que esta Entidad Fiscalizadora 
Superior se encuentra dotada de autonomía administrativa, 
funcional, económica y financiera, que tiene por misión 
dirigir y supervisar con eficiencia y eficacia el control 
gubernamental, orientando su accionar al fortalecimiento y 
transparencia de la gestión de las entidades, la promoción 
de valores y la responsabilidad de los funcionarios y 
servidores públicos, así como contribuir con los Poderes 
del Estado en la toma de decisiones y con la ciudadanía 
para su adecuada participación en el control social;

Que, el artículo 6 de la Ley N° 27785, precisa que 
el control gubernamental consiste en la supervisión, 
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